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La habilitación se registró en el SGVA SI NO
Observación
Firma
Factura N

FORMULARIO SOLICITUD
HABILITACIÓN

Favor llenar la información requerida utilizando letra imprenta legible

 Información Personal      

ESTUDIANTE

CÓDIGO

Firma y Sello Tesorería o Finanzas

Valor Pagado

Teléfono / Celular: Correo Electrónico:

Artículo 49. Reglamento Estudiantil.
HABILITACIÓN. Es la autorizada para una (1) ó dos (2) asignaturas que se han reprobado en el periodo académico inmediatamente anterior. Si se pierden más de dos (2) materias, se practicará la ev aluación de
 habilitación de hasta dos (2) de ellas, según las condiciones f ijadas en el presente artículo, y se repetirán las demás reprobadas. En caso de existir el derecho a habilitar, la ev aluación será pres entada el tercero
(3°) ó el cuarto (4°) días hábiles después del último día de ev aluaciones f inales o en los subsiguientes cuando estos no sean laborales para la Corporación. Del tiempo para preparar la ev aluación se excluy e el 
sábado. La habilitación estará sujeta a las siguientes condiciones:

1. Que el estudiante obtenga una nota def initiv a entre dos punto cinco (2.5) y dos punto nuev e (2.9), en el respectiv o curso.
2. Ser representativ a de toda la asignatura y ser preparada por prof esor que impartió la materia, o en su def ecto por el Comité de
Área, por un mínimo de dos (2) prof esores.
3. Ningún estudiante está obligado a presentar la ev aluación de habilitación. De no presentarla, la nota def initiv a será aquella con la
cual perdió la asignatura.
4. Si la ev aluación f uese aprobada, la materia se calif icará con una nota de 3.0 a 3.5. Si f uese reprobada, se calif icará con la nota
may or entre la def initiv a con la cual la perdió y la de habilitación.
5. En ningún caso se permite la habilitación de más de dos (2) asignaturas.
6. Son inhabilitables las ev aluaciones de suf iciencia y las de v alidación.
7. En ningún caso pueden habilitarse asignaturas, cursos o módulos con contenidos preponderantemente prácticos.

APROBACIÓN 

Este formulario debe ser presentado en  la Oficina de Admisiones para presentar la habilitación

Uso Exclusivo Para la Oficina de Admisiones y Registro 

Firma Estudiante Fecha
    

 
DÍA / MES / AÑO

NIVEL

Programa Académico:

IMPORTANTE

 
 
 

 

 
 

 
 

 
  
  

 

INFORMACIÓN DEL CURSO 

 
  
  

 

Asignatura 1   

Asignatura 2  


